
E 3996 

Ambato, mayo 15 de 2017 

Señora: 

PORRAS QUINTEROS TERESA DE JESUS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que, en la junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía, COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE GARGA PESADA INTERNACIONAL DE 

PRODUCTOS PRODUCTRANS S.A. reunida el 13 del mes de mayo del año 2017, le eligió a usted, 

para que se desempeñe en el cargo de Presidente por un periodo de dos años de acuerdo al 

artículo 28 del estatuto social de la compañía. 

La compañía, COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE GARGA PESADA INTERNACIONAL DE PRODUCTOS 

PRODUCTRANS S.A., se constituyó mediante escritura pública el día 21 del mes de enero del año 

2014, otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Ambato Dr. Augusto Palacios Cabrera; y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el día 12 del mes de febrero del año 2014, bajo 

número cincuenta y tres (53).     

        
   INTERNACIONAL DE PRODUCTOS, 

GERENTE GENERAL 
"EARMICTRANS S.A 

Ambato, mayo 15 de 2017 —— 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE GARGA 

PESADA INTERNACIONAL DE PRODUCTOS PRODUCTRANS S.A. 

SRA. PORRAS QUINTEROS TERESA DE JESUS 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 3996 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 437 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

INTERNACIONAL DE PRODUCTOS PRODUCTRANS S.A. 

NOMBRES DE¡ ADMINISTRADOR: _ | PORRAS QUINTEROS TERESA DE JESUS 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0500143564 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 1 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

    

     
ES DE MAYO DE 2017 

   
RÑAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1


